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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Chañaral
 

OTORGAMIENTO DE RENOVACIÓN DE CC.MM
 

(Extracto)
 

Decreto exento N° 27 de fecha 22 de enero de 2026, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Maritza Arminda Díaz Figueroa RUN N°
7.562.720-3, renovación de concesión marítima menor, con vencimiento el 31 de diciembre de
2030, sobre un sector de terreno de playa, en el lugar denominado Flamenco, comuna de
Chañaral, Provincia de Chañaral/ Región de Atacama, con una superficie total de 169 m², la que
fue tramitada con el N° CM-00850-2022. A modo referencial se señalan las siguientes
coordenadas geográficas: Vértice A: Lat. 26°34'07.94" S Log. 70°40'53.21" W y Vértice D: Lat.
26°34'08.35" S Log. 70°40´53.33" W. El objeto consiste en Amparar y Usufructuar una Casa
Habitacional Veraniega. Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público
de la Capitanía de Puerto. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de puerto
antes señalada.- Carlos Opitz Bastías, Teniente 1° LT, Capitán de Puerto de Chañaral.
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    $217.800
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          $0
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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